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MOVILIDAD PANEL 

AGENTES HACIENDA PÚBLICA 2024P05 

Movilidad efectiva a partir del 27 de marzo 

Desde SIAT os informamos que que los efectos del traslado del personal funcionario del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad Agentes de Hacienda 
Pública, relativos al PANEL 2024P05 serán con fecha del día 27 de marzo de 2025 con carácter 
general para todos los ámbitos de la AEAT, debiéndose incorporar al nuevo puesto de trabajo en 
un plazo máximo de: 

• TRES DÍAS (LUNES 31 DE MARZO), si el traslado no implica cambio de residencia

• OCHO DÍAS (LUNES 7 DE ABRIL), si el traslado supusiera cambio de residencia.

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!! 

Información disponible en www.sindicatosiat.com; Canal de SIAT en Telegram; Twitter y en el BLOG de SIAT en la AEAT 

¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!! 

¡Un sindicalismo diferente es posible! 
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